
 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2018-00420 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de recurso de queja presentada directamente por la 

apoderada de los señores PIEDAD DEL SOCORRO y JOSÉ GUILLERMO SALALZAR 

PRESIGA, se le trascribe el artículo referenciado: “ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y 

TRÁMITE. El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición 

contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 

consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 

deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la 
forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al 
superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte 
para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 

Si la superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá 
y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el 
primer caso.” (Resaltos del Despacho) 

Lo que indica, que como no se dio aplicación a la norma que establece la forma como se  

peticiona el recurso de queja, habrá de rechazarse por ser improcedente.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
Y.G. 
 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  
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